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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 22 de septiembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos. (2012083737)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 22 de noviembre de 2012. La Jefa de Sección de Autorizaciones administrativas.
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-00084/12. 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Luis Ruiz López. 

NIF: 09171394Y.

Último domicilio conocido: C/ Duarte, 22.

Localidad: 06360 Fuente del Maestre (Badajoz).

Hechos: Exceso en los horarios establecidos.

Calificación: Leve.

Artículo: 26.e) y 81.35 respectivamente. 

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que incoa: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de
Extremadura.

Instructor: Lourdes García García.

Órgano competente para resolver: Director General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar de-
rechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubica-
das en avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la publicación del anuncio. 
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SEPB-00158/12. 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

Denunciado: Juan Manuel Murillo Vinagre. 

NIF: 76259577H.

Último domicilio conocido: C/ José Molina Rodríguez, 7-1.º B.

Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

Hechos: Exceso en los horarios establecidos.

Calificación: Leve.

Artículo: 26.e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de
Extremadura.

Instructor: Josefa Méndez González. 

Órgano competente para resolver: Director General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar de-
rechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubica-
das en avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SETB-0003/12. 

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de espectáculos taurinos y del Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos
Taurinos.
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Denunciado: Ana Rita Dos Santos Costa.

NIF: 13643956B.

Último domicilio conocido: C/ Gabino Tejado, 56.

Localidad: 06008 Badajoz.

Hechos: Inasistencia injustificada por parte de los profesionales taurinos.

Calificación: Grave.

Artículo: 15.L)

Sanción: 200,00 euros.

Órgano que incoa: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de
Extremadura.

Instructor: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Secretaría General de
la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto objeto de im-
pugnación (Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior), en el plazo de 1
mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario
Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar de-
rechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubica-
das en avda. de Huelva, n.º 2-1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

Expediente: SETB-0004/12. 

Documento que se notifica: Propuesta de Resolución.

Asunto: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril sobre Potestades
Administrativas en materia de espectáculos taurinos y del Real Decreto 145/1996, de 2 de fe-
brero por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Denunciado: Toros Califa, SL.

CIF: B72042732.

Último domicilio conocido: Pl. Salamanca 7-1.º A.

Localidad: 10800 Coria (Cáceres).

Hechos: Incumplimiento o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.
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Calificación: Grave.

Artículo: 15.A).

Sanción: 300,00 euros.

Órgano que incoa: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta de
Extremadura.

Instructor: Lourdes García García. 

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Actuaciones que proceden por el interesado: Alegaciones del interesado y puesta de mani-
fiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar de-
rechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas
de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubica-
das en avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a par-
tir de la publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
procedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento en
el expediente n.º R-4/12. (2012083648)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la Resolución del pro-
cedimiento administrativo de extinción de contrato de arrendamiento de viviendas de promo-
ción pública de la provincia de Badajoz del adjudicatario que se relaciona en el Anexo, se pro-
cede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto
en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Admi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de no-
viembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de ene-
ro), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
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